
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 1100140030522020170093300 

  
Previo a resolver lo pertinente frente a la solicitud de terminación del proceso elevada 

por el extremo demandante, se requiere para que aporte copia de la vigencia del poder 

otorgado mediante escritura pública No. 1475  del 3 de agosto de 2018, otorgada en la Notaría 

23 de éste Circulo Notarial, con fecha de expedición no mayor a un mes. Lo anterior, como 

quiera que el adosado data de julio de 2020. 

 

 
NOTIFIQUESE,  

  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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